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La sogísdad se constiíñuyd en la ciudad ás «quito, +1 1 de dgonto de 
19474, por sesritura pública otergáda añito 01 Hotario Quinto del Canm- 
tón quito, De, Ulpiasns Unphor Mora; fue aprebade por el aeñer Super, 
intendente de Compañías ucdlantá Resolución H* 4179 6 6 de Septien 
bre de 1974. . ">, , 

La ingeripeión en ul Registro Intustrial corata vajo el N* 35, to- 
mo 6, el 11 de BMepiiembre de 21974» 

Comparedenr al otergamiento de la esgoritura pública nencionada .l 
Sr. Quido Erebe Ferzoni Ascoltl, « nesare y en reproesestasión de 

la Sociciasl imónima- "PERX IXVESTRENSS N,Y.", Compañía constituida 
y domiviliuda en la ciudad de Curazao, ántiíllas Holandenso; la Bro 

Kosa Dávila viuda de Maldonado, por sué propios derechos; el Mr. Ei 

oxrdo Isurieta Mora Bowen, por es propios derschios; el Dr. Raúl - 

Irurieta Hora Dowen, por eus propios dersohos; 'y, el drq. Miguel >. 
iturtaldo, por sus propios dsreghos. Los comparocigates uo el pri- 

aero ás naciónalidad peruana y los dexás cruutorianes, tedos domi- 
cilisnáos su la ciudad de Quito. 

La Coupañíin qe denomina "PINBUCALSA, INDUSTRIA NACÍOMAL DA Calado 

COCI¿DAD ANONIMA" y su plasó de duración es de | vino:ucata años. 

51 dosícilio ds la Compuñía es la siudad de Quito. 

Ubjeto Secíalz =l establecimiento de una industria de oalsado que 
ss dedicará a la fabricación de gepatos de hembre y Mmyjer. 

Cagital Sauialr El Capital de la Fompañía en de Dos MILLONES UR 
UieN POS RAIL 5UCRES, dividido en dos mil quinientas acciones nestle 
tivas y ordinarias de mil more enáa unn. 

Integración úe Oapitali Be paga es sumeratio la sumas de dos mílio- 

206 troos mil susresm; queda yer pagares la oautidad de cuatrouion- 

tos eocheata y siete mil sueros. 

Forms de administración y repremostación ¿ogal: La Compañía será go 
bernada por la Junta Oenoral de Accionistas y aúniniatenca por el 

Directorio, el rresidente y el Derento Goneralor PRINCIPALES ADELED- 
COMES PEL DIRECTORIO: e) Autorizar al Garento Geteral para ptorgar 
poteryes gutoralas o pura d signer fuatoras; v) Desidir sobra la sa 

Per tura y GÍRMUSNTA de pucuraalos y agencias. PRINCIPALES AYKIBUCIO= 
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BS REL PRESTO NTR> a) Suporvigilas la mrcha y administración de 
” los negovios de la fociodad; Y) Prentar we oentingento al derente 

para la sojoz aúnminiguración de la Secíiedad. Para sor cregidente 

20 pa requiera ser «accionista. -—PRIMCIPALAS APRIDUCIOESR DEL CHEN 

OEDERAL, Ai RRGBNUPACION LaGALs El Geronte JCeneral es el represso- 
5 tante legal de la Vompañía y son sus principales airibusiones: a) 
0 Dirígir el moviulento asoenónics y finenoiaro de la Compañim, el- 

: grando inclusive eheques copira sus cuentas corrientes; b) Suasri- 
bir, a nombre de 1: Compañía, ersvritós judiciales y ecxtrajudiciao 
los, aaíÍ como essrifuras, deviéndo requerir previamente eutoríispa- 
ción de la Junta General suañdo. líás epsraciónes oxoedan de qui- 

0 nientos il sueres, así cons pata la vente, hipoteca, prenda O 

peruuta de bienes de la Compañía que tengan un valor superior «a 
. esa cifra, sín perzuícia de le dispuesto en el Art. 12 de la Ley 

de compañías. 

Le que pongo en conecimissto del público para los fínes 

legales conniguientes. : 

Quito, e 1] de Septieabre de 1974. 

AY 
- No : Cermán Garrión Lo 
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